
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Acción popular No. 1100131030142021-00177 
Accionante: EDGAR EDUARDO RAMÍREZ ORTEGA 

Accionada: DIMAYOR 

 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto. 

 

Vista la anterior demanda, el Juzgado RESUELVE DECLARARLA INADMISIBLE, de 

conformidad con los artículos 5° y 18 de la Ley 472 de 1998 por cuanto: 

1. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2, 4, 6 y 8 del artículo 82 

del Código General del Proceso.    

2. No cumple lo señalado en los literales a), y c) del artículo 18 de Ley 472 de 1998. 

3. De acuerdo con los hechos de la acción, no se integró en debida forma el 

contradictorio por pasiva.  

4. No se da cumplimiento al artículo 85 del Código General del Proceso. 

5. NO se da cumplimiento al Decreto 806 de 2020. 

Concédase el término de tres (3) días, so pena de rechazo, para que se corrijan los 

defectos advertidos, subsanación que deberá ser remitida al correo del juzgado. 

NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

m.o. 
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